
NUÍIL Sábado 5 de Mayo de 1838. 6 cuartos». 

Se admiten suscripciones á 
este p e r i ó d i c o en la calle del 
Temple num. 32 á 4 rs. vn. 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en !a misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones d© 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D i ; Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe-
mfnsula se ha circulado con focha a i de Abri l ú l 
timo la Real órden que sigue. 

Por el M i n i s t e r i o de la G u e r r a , en 17 de es
te mes, $e dice al de la G o b e r n a c i ó n de la Pe-
Binsula lo s i gu i en t e .—El Sr. Secretario in te r ino 
del Despacho de la Guer ra dice a l C a p i t á n gene-
ra í de Ga l i c i a lo que s i gue .—He dado cuenta á 
la Reina Gobernadora de la c o m u n i c a c i ó n 'de 
V . fi. del 27 de M a r z o ú l t i m o en que pide la 
a p r o b a c i ó n de la medida dictada por V . E . coa 
acuerdo de su audi tor en 25 del mismo r e s t r i n 
giendo ios enganches de voluntar ios en las p r o 
vincias de la c o m p r e n s i ó n de esa C a p i t a n í a g e -
i jeral para los cuerpos del E j é r c i t o residentes en 
las colonias de U l t r a m a r , a solos los cumplidos 
y l icenciados del E j é r c i t o y a' los mozos que 
acredi ten, en debida forma haber cumpl ido en 
30 del actual ¡a edad de 25 a ñ o s ; y en su v i s ta , 
considerando la necesidad y j u s t i c i a de una dis
pos ic ión sin la cual los pueblos pudieran esperimen-
tar un sensible recargo en la mas penosa de tódas las 
contr ibuciones, y el mas costoso de cuantos sa
crificios de ellos s^ige e! Estado, i m p o s i b i i i t á n d o -
S:? algunos de hacer efectivos sus contingentes 
en ia presente qu in ta con menoscabo del r eem
plazo del E j é r c i t o , que en manera n i por m o t i 
vo a lguno debe disminuirse; teniendo presenta 
k> que sobre el pa r t i cu la r espuso el Inspector 
general de i n f a n t e t í a , se ha servido 5. M . apro

bar y confirmar la espresada medida, «¡a otrs 
modificación en ella que limitar el término de 
la suspensión del enganche para las demás c la
ses -de reclutas no designadas en la misma, á 
solos los dos meses siguientes inmediatos á la 
fecha en que los pueblos, hechos ya sus sorteo! 
entreguen los quintos en las cajas de sus pro
vincias; en el concepto de que ni aun despue* 
dé pasado este término de los dos meses, deba 
ser admitido en las compañías de Depósito de los 
cuerpos de Ultramar ningún recluta que no 
acredite en debida formá hallarse libre de toda 
responsabilidad a' esta y i las anteriores quin
tas.rzDe Real orden comunicada por el Sr. Mi«« 
nistro de la Gobfernaeion, lo traslado á V . S. 
para ta inteligencia y éfectos consiguientes. Dio» 
guardé a' V . S. muchos años. Madrid 2 1 de A -
bril de 1838.—El Subsecretario, Alejandro 01¡° 
bifn. «'i c€;: tüOi-'jii&í í v / i \ o; nr-o'.. ala - s ! 

Lo que se inserta en el boletín oficial para su 
puníutd cumplimiento. Zaragoza 3 de Mayo de 
1 8 3 8 . = ^ . / . D . S. G. P.zzDionhio Echegarayí 

Por el Ministerio de Ja Gobernación de la pe~ 
nínsula se ha circulado con fecha 24 de A b r i l úl* 
timo la Real orden qüe sigue, ' • 

ÍEl Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fe
cha 17 del actual, dice al de la Gobernaciotf 
de la península, lo siguienteszr «Habiendo hecho 
presente alguna de las Audiencias territoriales' 
que la formación de los espedientes instructivos; 
esperimentan dilaciones porque' algunas autori
dades políticas retardan la evacuación de íosr 
informes que se Ies piden, cuyo retardo , qué" 
también se ha observado en ene Miflisíetio^ "¿fel 



hs consistir p r i o c í p a l r a e n f * en que el celo- da 
aquellas autoridades se v é contrariado por las 
circunstancias actuales, y alguna vez por la e q u i -
vo t ac ion que padecen en suponer que deben d i 
r i g í r s e l e s tales pedidos por conducto de ía supe
r io r idad i que es tán subordinados , me manda 
S. M . decir á V . E , , como de Real orden lo 
ejecuto, que por el M i n i s t e r i o de su digno ca r 
go se espidan las convenientes, reencargando á 
las autoridades dependientes de é l , que empleen 
el calo que les caracteriza en el d e s e m p . ' ñ o de 
esta parte del s e r v i c i o , evacuando con la pos i 
b le d i l igencia los informes que se les p id ie ren 
directamente por este M i n i s t e r i o de Grac ia y Jus
t i c i a , por los t r ibunales , ó p j r los jueces de p r i m e 
ra i n s t anc ia . "— De Real orden, comunicada por 
el espresado Sr. M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , lo 
traslado á V. S. para su intel igencia y pun tua l 
c u m p l i m i e n t o . Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
M a d r i d 24 de A b r i l de 1 838.— E i Subsecretario.-
A l e j a n d r o 0 ! i v a n . 

Lo que su inserta en el boíeí'w oficial para su 
exacto cumplimiento. Zaragoza 3 de Maya de 

' J ü ¿ í i . = P . I , D . S. G. P .~Dionis io Echegaray. 

E l Exento. Ministro de Marina, ,, de Co
mercio y Gobernación de Uitramar se • sirve co-

,municarme con fecha 2,5 de ,4Mr'l{ último, la ley 
siguiente. - > 

Su M(agestad la Reina Gobernadora se ha. 8«r» 
v i d o d i ^ g i f i n e con fech^ i § d^l actual el Real 
decreto que s i g u e ; — D o ñ a isa bel l í por !a gracia 
da D i o s y por la C u n s ú t u c i o n de la M o n a r q u í a 
e s p a ñ o l a , Reina de las |í?:pa:j1as , y en su R^at 
Bombre y durante su msnor edad I4 R.ein^ . V i u 
da su Madfe D ñ» Mar ía , Cf is t ina de, l^orbon, 
Gobernadora del R e i n o , a^tpdos. Iq», que las. pre-
sentes vieran y entendieren, sabed: Que las ,Cor
tes han decretado y N o s sancionarnos lo si-; 
£ | i i ^ n t £ , í ^ ( i - f • i t..-. 1 ijjvrí m i 

Las Cortes, en uso de. sus facultades^ h a » de
cretada lo; s iguiente: 

A r t í c u l o ú o i c o . Queda abol ido el derecho 
lj|i,mado de Lastre que el\ Cabi ldo ec íes i á s t i c í í tda 
la. C iudad , de . Santander, cobra da los; buques-,, 
que entran en aquel puer to . L 3 cual p.fef8ntan, 
las C^ótíes, á 5.- J\^. pajrf^qng', tenga,, a .bien, dar 
1^ s a n c i ó n . _ / «b J^g ^ I sú&i ' hb- \ 1 "eda 
* Palacio de las .rnismas, treinta, de Qcli^bra. ds . 

m u ochocientos treinta y s i - í t e ,—Jj iap de, M.ugu i r 
r o , Pr-j<ide,nte^^CrisEpbal, de Pascual , . D i p u t a r 
do j^ec re t i t r i p . z : . Ajo ton i o M a r í a , G a r c í a . , i l l a n c o . 
D i p u t a d o Secretario.-- M a d r i d catorce de A b r i l , 
de ínil ochocientos treinta •% o c h o . — • P a b . ! í . | a ^ « 
como l e y . A M A R Í A C R I Á T I N ^ C ^ m * K 

t ro de Gracia y J u s t i c i a , Francisco de Paula 
Castro y Orozeo. 

Por tanto mandamos á todos los T r ibuna l e s , 
Just icias , Gefes, Gabernadores y demás A u t o 
r idades , asi c ivi les como mil i tares y e c l e s i á s t i 
cas de cualquiera clase y d i g n i d a d , que guar
den y hagan guardar, c u m p l i r y ejecutar la p r e 
sente L e y en todas sus partes. T e n d r é í s l o en 
tendido, y d i s p o n d r é i s se "imprima , pub l ique y 
c i r c u l e . — E s t á rubr icado de la Real mano. — E n 
Palacio a' diez y ocho de A b r i l de rail ochocien • 
tos t r e in ta y o c h o . — L o que traslado 3 V S. da 
ó r d e n de S. M . para su in te l igenc ia y efectos 
correspondientes. D ios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . M a d r i d 25 de A b r i l de 1838 .—Manue l 
de C a ñ a s . 

Y se inserta en el Boletin oficial para su pu
blicidad y efectos subsiguientes. Zaragoza 3 de 
Mayo de 1 8 3 8 . - P . / . D . S. G. P . ~ Dionisio 
Echegaray. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 25 de Abri l último se sir
ve comunicarme la ley que sigue. 

E i Sr. M i n i s t r o de Grac ia y Jus t ic ia me d i 
ce lo siguiente.—Su Magestad la Reina G o b e r 
nadora se ha servido d i r i g i r m e la ley s iguiente . 

D o ñ a Isabel í í por la gracia de Dios y de la 
C o n s t i t u c i ó n de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a Reina de 
las Bspaf ías y durau ta su menor edad la Re ina 
Viuda D o ñ a M a r i a Cris t ina de B a r b ó n , su a u 
gusta madre, como Reina Gobernadora del r e i -
90, á todos los que las presentes vieren y e n 
tendieren sabed: Que las C ó r t e s han decretado y 
N o s sancionamos lo siguiente: 

A r t í c u l o 1 . 0 E l Rey resuelve todas las i n s 
tancias sobre los objetos siguientes: emancipacio
nes;, legit imaciones de los hijos naturales s e g ú n 
los define la ley primera t í t u l o q u i n t o , l i b ro diez 
de la N o v í s i m a , R e c o p i l a c i ó n ; dispensa de edad 
para administrar sus bienes; dispensas de ley p a 
ra que las, viudas que pasan á segundas nupcias 
eonserven la t u t e l a ; dispensas d,e examen ú los 
abogados para revalidarse de e n - r i b a n o í ; suple-? 
m e n t ó , d e falta de c o n f i r m a c i ó n de p r iv i l eg ios ; dis
pensa, de formalidades en los oficios renunciables; 
f¿icuitad de nombrar teniente á los propietarios 
ds oJicios p ú b l i c o s enjsgenados; para eximirse en 
lugar d is t in to del designado por la ley ú ó r d e -
n a n í •; para que los c lé r igos puedan abogar en 
lo, c i v i l y finalm.ente toda- diipensa que altere 
las condiciones r e g l a m e n í a n a s de los citados o f i 
cios y profesiones, ú otros semejantes. 
3 A - 1 . 2 . 0 Para conceder las gracias de que 

tcata e i , a r t i cu lo anter ior d e b e r á n - c o n c u r r i r rao-



iivos justos y razonables justificados debida-

inente. 
A r t . 3. 0 No se c o n c e d e r á dispensa de edad 

psra ejercer oficios de e sc r ibano , p rocurador , 
m é d i c o , c i ru jano , y otros de esta clase, ni la de 
los curáos a c a d é m i c o s y años de p r á c t i c a . 

A r t . 4. 0 E l Gobie rno no p o d r á re levar á 
los que obtengan cualquiera de las gracias m e n 
cionadas del pago de los derechos sefíaiados en 
los aranceles 6 tarifas vigentes sin el concurso de 
Jas C ó r t e s . 

Por tanto mandamos á todos los t r ibunales J u s 
t i c ias , Gefes Gobernadores y d e m á s Autor idades 
asi c iv i l es como mili tares y ec les iás t i cas de c u a l 
qu ie r clase y d i g n i d a d , que guarden y hagan 
guardar , c u m p l i r y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. T s n d r é i s l o entendida para su 
c u m p l i m i e n t o , y d i s p o n d r é i s se i m p r i m a , pub l ique 
y c i r c u l e . — Y O L A REÍ N A G O B E R N A D O R A . 
E s t á rubr icado de la Real m a n o . " E n Palacio 
á 14 ds A b r i l de 1838.—Lo que de Rea l ó r d e n 
comunico i V . S. para su in te l igencia y efectos 
consiguiente , ~ Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . M a d r i d 18 de A b r i l de i 838 .—Franc i sco 
de Paula Castro y O r o z c o . — Y lo traslado á V . S. 
de la propia Rea l ó r d e n para los efectos corres
pondientes á su cumpl imien to . Dios guarde á 
V , S. muchos a ñ o s . M a d r i d 25 de A b r i l de 1838. 
Somerueios. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los 
mismos fines. Zaragoza 3 de Maya de 1 8 3 8 . ^ 
P . J, D . S. G, P.zz Dionisio Eciiegaray. 

E l Intendente M i l i t a r del distrito de E s í r e -
tnadura. 

Debiendo contratarse el suministro de Pan , Ce
bada y Paja para las Tropas y Caballos del 
E j é r c i t o en este D i s t r i t o y d e m á s clases que lo 
disfruten por Ordenanza y Reales ó r d e n e s , se 
saca á p ú b l i c a subasta este se rv ic io , por t i e m 
po de un a ñ o , que d a r á p r i n c i p i o en p r imero 
de Oc tubre del presente, y c o n c l u i r á en t re in ta 
de Setiembre de m i l ochocientos t re inta y nue
ve; en cuya consecuencia he s e ñ a l a d o para su ú n i 
co remate el dia quince del p r ó c s i m o mes de 
J u n i o á las doce de su m a ñ a n a , en los estrados 
de esta O r d e n a c i ó n calle de Mesones n ú m e r o 14. 
Las posturas se a d m i t i r á n , ya sea para todo el 
D i s t r i t o y r e u n i ó n de a r t í c u l o s ya con separa
c i ó n de estos y l i m i t a c i ó n á cada una de las Pro
v i n c i a s , partidos ó puntos de s u m i n i s í r o ; y los 
que. gusten hacer proposiciones'con a n t i c i p a c i ó n 
a l remate, p o d r á n presentarlas en esta í n t e n d e n - ' 
cia M i l i t a r ó en las C o m i s a r í a s de Guer ra de es
ta plaza y C á c e r e s , autorizadas para rec ib i r las 

parciales y en cuyas dos Oficinas se hallará da 
manifiesto el pliego general de condiciones á que 
él contrato ha de sujetarse. 

Y para que l legue á noticia de todos he dis
puesto que este edicto tenga la c i r c u l a c i ó n y pu
bl ic idad prevenidas por el Gobie rno .Zaragoza 20 
de A b r i l de 1838.—P. A. D . S. I . M . - E i I n 
te rventor , Pedro Nolasco Salcedo.—El oficial pri
mero secretario interino, Manuel Fél ix Rodr iguez . 

Intendencia General militar.--Circular.--Por 
el M i n i s t e r i o de la Guer ra se me ha comunica
do con fecha 14 del actujl la Real órden s igu ien 
t e . - - E x c m o . Sr ,- He dado cuenta á la Reina 
Gobernadora de la esposicion que V . E . d i r i g i ó 
á este M i n i s t e r i o en 4 de Marro i i l t i m o , consul
tando si d e b e r á n hacerse estensivos á la familia 
de D , A g u s t í n Montanchez Comisario de guerra 
hab i l i t ado ; y en la actual idad prisionero de los 
facciosos los beneficios dispensados por Real ór
den de 22 de Oc tub re de 1835 á las de los ofi
ciales del E j é r c i t o que se encuentran en seme
jante s i t u a c i ó n ; y S. M . teniendo presente las 
circunstancias par t iculares de la actual guerra y 
la necesidad que hay en ciertos puntos de habi
l i t a r empleados para el mejor servicio del cuer
po a d m i n i s t r a t i v o , cuyas familias no es Justo 
abandonar en la desgracia cuando aquellos es-
perimentan la de caer prisioneros del enemigo,, 
se ha servido resolver de conformidad con el dic
tamen dado por' la J u n t a ausiliar de guerra en 
3 ! de M a r z o ú l t i m o que á la esposa de Mon

tanchez y d e m á s que se ha l l en en su caso sean 
estensivos en la parte de haberes los beneficios 
d e q u e t r a í a la Real ó r d e n de 23 de Junio da 
1835 , la cual por otra de 22 de Octubre deí 
propio a ñ o se d e c l a r ó ap l icable á los empleados 
efectivos de la A d m i n i s t r a c i ó n militar. De Real 
ó t d e n lo comunico á V , B . para su inteligencia 
y fines cons igu ien tes . - -Y lo traslado á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes 
disponiendo d é á la preinserta Real órden la 
publ ic idad debida para sa t i s facc ión délos emplea
dos de que traca.*- Dios guarde á V . S. mu
chos a ñ o s . - M a d r i d 23 de A b r i l de 1838-Fraa-
cisco O r l a n d o . - - S r . Intendente militar del Distri
to de A r a g ó n . - - E s c o p i a . - - A r i a s . 

Concluye la relación de arriendos del número an» 
teriar. 

Del suprimido Monasterio de Huerta^ en la 
Provincia de Soria. 

Otra id. de 4 anegadas en los términos d i 



Bubierca, partidla da la Veguilla, confronta con 
otra de Carlos Marqués y rio de Jalen. • 

Gira id. de igual cavida en id. id . , con las 
mismas confrontaciones y carretera Real. 

Otra id. de a anegadas en id. idM confron
ta con barranco de Valdecabida y dicho rio. 

Otra de id. de i f anegadas en id. y vega 
del molino^ ó la quitancera, confronta con otra 
de Javier Cabroaero, acequia molinar y el mis
ino rio. 

Otra id. de i anegada en id. y la puente-
c i l la , confronta con otra del S i . Conde de 
Argillo y camino de herederos. 

Otra id. de una jubada en id. partida de V a l 
de Arenas, confronta con dicho camino y viña 
de Francisco Fernandez. 

Otra id. de 2 jubadas en i d . , confronta coa 
montes de Carlos Marques y rio monegrilio. 

Otra id. de 3 jubadas en i d , ; cuyo tipo de los 
ocho números de bienes arriba espresados, será el 
de 1a cahíces 6 anegas de trigo. 

Una porción de viñas de 32 anegas regadío en 
id, partida del tablar , confronta con rio Jalón, 
acequia molinar y pieza de Luis Agudo. 

Otra viña de a anegadas id. en id. partida 
de las desiertas, confronta con piezas de Pas-
•cual Pérez y heredades de Diego del Palacio, 

Otra id, de igual cavida id. eu id, partida 
de Molineros, confronta con pieza de D . Ata-
nasio Cuadros, y dichos rio y acequia. 

Otra id.de la misma cavida, id. en id. i d . , 
confronta con otras de Luis Agudo y heredades 
de Bernardo Armé. 
' Otra id. de 6 juvadas secano en id. partida 
de Val de cavida, confronta con carretera Real 
y camino de herederos. 

Otra id. de 3 juvadas, id. en id. partida de 
Madena, confronta con otras de herederos de Ig 
nacio Marqués; cuyo tipo de los seis números 
de bienes arriba expresados, será el de 700 rs. 
vil. ' 

Zaragoza i ? de Abril de 1838 ,—José da 
ia Cruz.1 

L a Junta de enagenacion de edificios y efec
tos de los "conventos suprimidos de esta provincia, 
ha dispuesto sacar á pública subasta bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en su secretaría, 
el colegio é iglesia de S. Vicente sito en esta ciudad 
y calla del mismo nombre. E l que gusta inte
resarse en él , podrá hacerlo en el despacho de la 
Intendencia de rentas, el Jueves 10 del corrien
te á las doce de su mañana, donde se rematará 
en favor de ia persona que mas ventajas ofrez
ca á los intereses del ramo. Zaragoza 2 de Mayo 

de 1838."Por acuerdo.••-José del Arco, Secreta
rio interino. 

Se halla vacante la conduta de Boticario ds 
Bijuesca y Berdejo dándole en cada un año por 
ambos pueblos 40 duros, y 20 cahices de trigo 
de buena calidad, casa libre, y dos hervages pa
ra meterlos en el Monte caso de haber bellota: 
Los que aspiren á dicho partido presentaran sus 
solicitudes francas de porte al Síndico procurador 
pues se proveerá en el segundo dia de Pascua de 
Pentecostés. 

Con arreglo á la Real orden de 8 de Abril !os 
pueblos procurarán tener recibos impresos se
gún los seis modelos que se acompañarán á 
la misma á fin de qué los cuerpos y demás indi
viduos del ejército los puedan dar, con las forma
lidades que se previenen , y debiendo tener 
efecto desde 1. 0 de Mayo del corriente año 
se venden en la imprenta y librería de Ra moa 
León calle de la Cedacería número 173. 

Principios generales de geografía é historia 
puestos en diálogo para el uso de los niños que 
frecuentan las escuelas primarias, un cuaderniío 
en 8. 0 se vende á i a cuartos en la imprenta y 
libraría de Ramea León calle de la Cedaceda 

, , „ ( , < , , , .,¡i-,'A es i ! ,V! , - .U - .Vi .O .6 A i .Vi*».-
numero 179. 

E L CASTELLANO. 

Periódico de p o l í t i c a , administración y eomercto*, 
Se publica en Madrid todas las tardes esce¡;ío los 

Domingos, y coniiene con iaeonismo, claridad y exacíi-
tud las noticias del Reino y extrangeras que se saben e« 
Madrid hasta la hora de entrar en prensa: discursoi 
breves sobre los puntos que abraza su epígrafe, y seña
ladamente sobre hacienda, administración y comercio; 
todos con precisa aplicación á Kspana. Cada mes se en
trega por separado y gratis á los suscrilores impreso en 
4.0 para formar tomos una colección de las leyes, de
cretos, órdenes, circulares y resoluciones generales que 
se espiden por ¡as Cortes, Ministerios y Autoridades su
periores en todos los ramos de la administración publica. 

Este periódico económico de tiempo y de dinaro con
sagrado con especialidad á ios intereses reales del pue
blo, y dirigido á las personas que no pueden ó no gus
ten invertir mucho tUmpo en leer, tiene un carácter de 
españolismo puro y acérrimo y en sus ideas y lenguaje 
corresponde al adajio el pan pany el vino virw.zzPtecia 
de suscricion ta rs. al mes franco de porte.—Se suscribe 
en la librería de D. Pascual Polo y Monge en Zara
goza. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 
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